


  

Chamorro & Pabón S.A.S. 
Abogados especialistas en asuntos Penales, Civiles, Laborales y Familia  

Calle 45 Sur #72 i  - 67 Piso 2 B/Boíta Teléfono 4674521 – Celular 3123186360  
Email: info@chamorropabonasesores.com  

 
 
 

Señores: 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.   S.   D. 
 
 
Ref.: PROCESO REIVINDICATORIO 
Radicación No.   110014003022-2022-00396-00 
Demandante:  LAURA GISELA ROCHA AYALA Y LUISA ROCHA AYALA  
Demandado:             JAIME LASSO ARCIA 

 
EXCEPCIONES DE MERITO O PREVIAS 
 
YADY MARILYN CHAMORRO LOPEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 59.651.035 expedida en Túquerres (N), abogada en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No. 155.398 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderada del señor  JAIME LASSO ARCIA, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 93.355.608 expedida en Ibagué, dentro del término interpongo las 
siguientes excepciones previas contra las pretensiones de la demanda Reivindicatoria: 
  

 DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
 
Esta excepción la fundamento en el artículo 375 parágrafo 1, en razón de que el 
señor JAIME LASSO ARCIA ha ejercido su derecho de posesión de manera pública, 
continúa, pacifica e ininterrumpida, hace 18 años sobre el bien inmueble ubicado en 
la Kra 82 A 73F – 46 sur barrio Bosa, identificado con Matrícula Inmobiliaria número; 
50S-40316147 ubicado en la Urbanización San Pedro y dirección según plano con 
el número 17 de la manzana T,  cuyos linderos son: POR EL NORTE: En 6 mts con 
la vía pública, --- POR EL ORIENTE: En 12 mts con lote No. 16 de la misma 
manzana,---- POR EL SUR: En 6 mts con lote 42 de la misma manzana,---- y POR 
EL OCCIDENTE: En 12 metros con lote No. 18 de la misma manzana y termina. 
 
El señor JAIME LASSO ARCIA en su calidad de compañero permanente de la 
señora NORMELY AYALA AYALA (q.e.p.d), convivió con la mencionada por más 
de 17 años, relación que fue siempre pública y reconocida. Al iniciar su convivencia 
la realizan en una casa ubicada en el barrio bosa centro en condición de 
arrendatarios, posteriormente, fruto al esfuerzo de su trabajo adquirieron el bien 
inmueble anteriormente mencionado por medio de un contrato de compraventa 
verbal con el señor Alfonso Cruz; posteriormente continúan su convivencia en su 
nuevo hogar ubicado en Kra 82 A 73F – 46 sur barrio Bosa, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria número; 50S-40316147, objeto del proceso reivindicatorio; 
desde que habitaron el inmueble  iniciaron las adecuaciones correspondientes y las 
adaptaciones de los servicios públicos de agua y gas, durante mucho tiempo 
vivieron tranquilos ejerciendo el ánimo de señores y dueños, hasta el fallecimiento 
de la señora  NORMELY AYALA AYALA (q.e.p.d) en febrero de 2021, posterior a 
éste fallecimiento el señor JAIME LASSO les permitió el ingreso a las señoras 
LAURA GISELA ROCHA AYALA Y LUISA ROCHA AYALA quienes son hijas de su 
difunta compañera permanente, por que reconocía el señor JAIME LASSO que les 
asistía el derecho de una parte del bien por ser hijas de su difunta compañera 
permanente, con el único fin de iniciar proceso de sucesión.  
 

PRUEBAS 
  
Ruego tener en cuenta las obrantes en el expediente y la Solicitud del certificado 
especial de libertad y tradición, certificado que lo allegare a su despacho en el 
momento que la Registraduría lo entregue. 
 
TESTIMONIALES ruego llamar a los testigos que se enunciaron en la contestación 
de la demanda, porque son personas que les consta el tiempo en que el señor 
JAIME LASSO vive en la propiedad, con quien vivía y quien ha sido la persona que 
realiza todos los arreglos a la vivienda.  
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INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver las demandantes en 
relación a los hechos que interesa al proceso.  
 

NOTIFICACIONES 
 

A las partes en las direcciones que reposan en el proceso. 
 
A la suscrita en la Calle 45 Sur No 72 i – 67 Piso 2 de ésta ciudad. Celular 3152864201. 
Correo electrónico yadymch@hotmail.com. 
 
 
Por la atención a la presente les agradezco y me suscribo. 
 
De Usted, 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
YADY MARILYN CHAMORRO LOPEZ 
C.C No. 59.651.035 DE Túquerres 
T.P. No. 155.398 DEL C.S. DE LA J. 
 
 
 
 
 
 



Bogotá D.D., agosto de 2022 
 

 
 
 

Señor:  
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR 

BOGOTA D.C.   
E.    S.    D. 
 

 
REF.: Certificado Especial, Matricula No.; 50S-40316147. 
 

 
 

YADY MARILYN CHAMORRO LOPEZ, mayor de edad, identificada con 
cédula de Ciudadanía número 59.651.035 de Túquerres, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 155.398 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor JAIME 
LASSO ARCIA identificado con cédula de ciudadanía número 93.355.608 
expedida en Ibagué, por medio del presente solicito muy respetuosamente, 

se sirva expedir a mi costa CERTIFICADO ESPECIAL del predio identificado 
con Matrícula Inmobiliaria número; 50S-40316147 ubicado en la 
Urbanización San Pedro carrera 82 A 73F – 46 sur, y dirección según plano con el 
número 17 de la manzana T,  cuyos linderos son: POR EL NORTE: En 6 mts con la 
vía pública, --- POR EL ORIENTE: En 12 mts con lote No. 16 de la misma manzana,-
--- POR EL SUR: En 6 mts con lote 42 de la misma manzana,---- y POR EL 
OCCIDENTE: En 12 metros con lote No. 18 de la misma manzana y termina. Con 
cédula catastral No. DS-247L6, CHIP No. AAA0165YXEP.  
 

Lo anterior teniendo en cuenta a lo establecido en el Articulo 375 del Código 
General de Proceso. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
YADY MARILYN CHAMORRO LOPEZ    

C. C. No. 59.651.035 expedida en Túquerres (N) 
T.P. No. 155.398 C.S.J. 
Correo Electrónico: yadychamorro@chamorropabonasesores.com  
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RV: Contestacion de demanda asunto No. 110014003022-2022-00396-00

yady marylin chamorro lopz <yadymch@hotmail.com>
Jue 25/08/2022 3:11 PM
Para: Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;freyarroyoabogado@gmail.com <freyarroyoabogado@gmail.com>

Señores: 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.                    S.                    D. 
 
 
Ref.: PROCESO REIVINDICATORIO 
Radicación No.         110014003022-2022-00396-00 
Demandante:            LAURA GISELA ROCHA AYALA Y LUISA ROCHA AYALA  
Demandado:            JAIME LASSO ARCIA 
 
EXCEPCIONES DE MERITO O PREVIAS 
 
YADY MARILYN CHAMORRO LOPEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
número 59.651.035 expedida en Túquerres (N), abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
155.398 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor JAIME LASSO
ARCIA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.355.608 expedida en Ibagué,
dentro del término me permito allegar como archivo adjunto contestación de la demanda, cuaderno
aparte de excepciones y solicitud de amparo de pobreza. 

Agradezco su colaboración 

De usted,

Atentamente, CONTESTACION DEMANDA.pdf

 YADY CHAMORRO LOPEZ

                    ABOGADA ESPECIALISTA 

                   CEL: 3152894201
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